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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y cuarenta 
minutos del día nueve de julio de dos mil veinte, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno a fin 
de celebrar Sesión Extraordinaria en primera convocatoria.  

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 

Concurren los Sres/as. Concejales Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), Dª. LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ, D. JAVIER UREÑA OLIVERA (ADELANTE JAÉN), Dª. 
MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (CIUDADANOS), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, 
D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, 
D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, 
Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, 
D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), 
asistidos del Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del 
Interventor de Fondos Acctal., D. MANUEL AMARO GARCÍA, y de la Jefe del Negociado de Actas, Dª 

Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 

Antes de la inicio a la sesión Extraordinaria del Excmo. Ayuntamiento Pleno, el Sr. 
Alcalde justifica la ausencia de la portavoz del Grupo Político Adelante Jaén, Dª LUCÍA Mª REAL 

MARTÍNEZ: 

“Antes de nada quiero disculpar la presencia de la compañera portavoz del Grupo Adelante Jaén. Me 
remitió ayer su imposibilidad de estar hoy y me trasladaba que os pidiera disculpas por sus dificultades, su 
imposibilidad. Espero que esté bien, que no sea nada y que pueda incorporarse en próximos Plenos. Y también 
para el normal funcionamiento de sus tareas desde su grupo.” 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen del único asunto integrado en el Orden del Día. 

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA PERMANENTE DE PRESIDENCIA,  

RÉGIMEN INTERIOR, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 
 

 ASUNTO ÚNICO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE 
NULIDAD DEL DECRETO DE 25 DE JULIO DE 2005 DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DEL 
CONTRATO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS EN 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 2/33 

AUTOBÚS DE LA CIUDAD DE JAÉN, CON LA MERCANTIL “HEREDEROS DE JOSÉ 
CASTILLO, S.L.”. (Expediente Nº 10/2019/AS del Área de Contratación, Control de 
Servicios Públicos y Proyectos Municipales). 
 
 Previo dictamen favorable de la Comisión Municipal Informativa Permanente de 
Presidencia, Régimen Interior, Patrimonio y Contratación en sesión Ordinaria celebrada el 
día 6 de julio de 2020. 
  
 Vista la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Contratación, Control de 
Servicios Públicos y Proyectos Municipales con fecha 17 de junio de 2020 y el informe emitido 
por la Jefa de Servicio del Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos 
municipales con fecha 17 de junio de 2020: 
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 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Concejal de Contratación, Control de 
Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para posicionar al Equipo de Gobierno en el primer 
turno de debate. 
 
 Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para exponer: 
 
 “Antes de comenzar quería agradecer públicamente el excelente trabajo llevado a cabo por los técnicos 
de mi área, el Área de Contratación, Servicios Públicos y Proyectos Municipales. En concreto Rocío Marín y 
Santiago Criado, han sido dos funcionarios que han desempeñado una labor fundamental en la tramitación de 
este expediente de revisión de oficio. Y, por otra parte, también durante el periodo del Estado de Alarma han 
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velado por el estricto cumplimiento de las disposiciones, de las determinaciones, que emanaban de las 
autoridades sanitarias, en concreto, tanto el Ministerio de Sanidad como la propia Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía. Se trataba de un servicio de muchísima importancia y había que redoblar esfuerzos para 
que todas estas disposiciones se cumplieran a raja tabla, y así ha sido. 
 
 Como todos conocen, el pasado 15 de abril la Comisión Permanente del Consejo Consultivo de 
Andalucía emitió dictamen favorable sobre la propuesta de resolución dictada en el procedimiento tramitado por 
el Ayuntamiento de Jaén de revisión de oficio del Decreto de Alcaldía de 25 de julio de 2005, sobre ampliación 
del plazo de concesión de la ciudad de Jaén a la mercantil Herederos de José Castillo, S.L. De dicho dictamen 
quiero destacar algunos de los párrafos que considero de especial relevancia: 
 
  “Teniendo en cuenta la historia del negocio jurídico en cuestión, con buen criterio, es el Pleno quien 
ahora postula la revisión de oficio permitiendo así salvar cualquier atisbo de incompetencia que se pudiera 
suscitar. Por otra parte, el instituto de la caducidad no opera, en el presente caso, al haberse iniciado el 
procedimiento a instancia de parte. No obstante, el acto formal de incoación del procedimiento fue adoptado el 
15 de octubre de 2019”.  
 

Con ello creo que las dudas…, quedan disipadas las serias dudas que se manifestaron en este Pleno 
por el portavoz del Grupo Popular sobre los límites de la revisión de oficio por el transcurso del tiempo. 
 
 Antes de entrar en las conclusiones del dictamen, debemos recordar que la razón que lleva a postular la 
nulidad de pleno derecho radica en la prolongación de la relación jurídica más allá de lo permitido por el 
ordenamiento jurídico: 
 
 El 20 de marzo de 1.961 se acepta por el Pleno la oferta para la prestación del servicio de transporte 
regular urbano, bajo la denominación de concierto. 
 
 El 17 de abril de 1.967 se prorroga por 10 años más, a contar desde marzo de 1.971. 
 
 El 27 de enero de 1.981 se prorroga la relación jurídica por 10 años más. 
 
 En el mes de octubre de 1.987 se acepta la cesión de derechos y obligaciones del contratista, de José 
Castillo Castillo a Herederos de José Castillo, S.A., denominándolo concesionario. 
 
 El 10 de diciembre de 1.987 se prorroga la relación jurídica por 20 años más, a contar desde 1.991. 
 

El acuerdo de 25 de julio de 2005 prorroga la relación jurídica por 25 años más, a contar desde 2011. Lo 
que nos hubiera llevado a un periodo todavía mucho más largo del que se manejaba inicialmente. 
 
 El Consejo Consultivo entiende que estamos ante una concesión. Lo manifiesta así en la exposición de 
motivos del dictamen. No obstante, si se considerara un concierto este tendría que haber finalizado en el año 
1.971 ya que para las prórrogas se exigía en aquellos momentos, por la normativa relativa a los conciertos, la 
autorización del Ministerio de Gobernación que nunca se produjo. 
 
 Si se trata de una concesión (que es lo que postula el propio Consejo Consultivo), el plazo de las 
concesiones quedó modificado por la Ley de Ordenación del Transporte Terrestre desde el 1 de agosto de 
1.987, justamente, el mismo año en el que se produjo otra de las prórrogas una vez conocida esa norma. Por lo 
que, la relación jurídica debería haber finalizado conforme a derecho en el año 1.987 o en el año 1.992 como 
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muy tarde, si considera, como fue en el año 1.967 cuando adquirió los rasgos propios de la concesión. Por 
tanto, la infracción ordenamental se da ya que, en contra de la normativa aplicable, la prestación continuó 
después de 1.971 si se considera como concierto y desde el 92 si es como concesión. La conclusión es que 
desde cualquiera de esas fechas la contratación, de facto, de la gestión del servicio público es nula de pleno 
derecho. Y, que por ello, lo es también el acuerdo de 25 de julio de 2005. 
 
 En definitiva, este acuerdo, cuya revisión de oficio constituye el objeto del procedimiento sometido a 
consulta, debe ser declarado nulo de pleno derecho por las razones que preceden, esto es, por haberse 
prescindido total y absolutamente del procedimiento legal establecido. 
 
 Por eso traemos hoy a este Pleno los acuerdos que enumero a continuación: 
 
 Declarar la nulidad del Decreto de 25 de julio de 2005 de ampliación del plazo del contrato del servicio 
de transporte colectivo urbano de viajeros en autobús de la ciudad de Jaén, con la mercantil “Herederos de José 
Castillo, S.L.”. 
 
 Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para el nombramiento de interventores técnicos para llevar a 
cabo el proceso de liquidación del contrato. 
 

Establecer el procedimiento de adjudicación directa para evitar la interrupción del servicio, a cuyo efecto 
se procederá a la elaboración de la documentación técnica y jurídica precisa para la misma por parte del Área 
de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, delegando expresamente en la Alcaldía 
la facultad para someter la misma a un procedimiento de información pública de 10 días para que todos los 
interesados puedan formular alegaciones al mismo, y la posterior adjudicación directa del contrato, concediendo 
un plazo de 20 días a todos los interesados para la presentación de su oferta. 
 
 Voy terminando…Publicar el anuncio previo de la licitación del contrato de gestión de servicio público de 
transporte urbano en autobús de la ciudad de Jaén. Que luego explicaré en mi segunda intervención. 
 
 Y, por último, dar traslado a la actual empresa gestora “Herederos de José Castillo, S.L.” del presente 
acuerdo a los efectos de que, por razones de interés público, preste el servicio hasta en tanto se formalice el 
nuevo contrato.” 
  

Pido disculpas por el retraso.” 
 
 
Acto seguido, interviene el Sr. Alcalde, para manifestar: 
 
“No se preocupe, yo creo que era importante que acabara. Y tendremos tiempo.” 

 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX: 
 
Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para posicionar a su grupo: 
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“Como bien ha dicho el compañero concejal, hoy se lleva la propuesta de nulidad de este Decreto de 

2005 de ampliación del contrato de Castillo. Y lo primero que nos preguntamos es ¿un pleno Extraordinario?,  
¿no se podía haber esperado a final de mes?, o tan importante es para la ciudad de Jaén. No lo entiendo. 

 
Cuando tuvimos la Comisión, y nos reunimos el otro día, le pregunté al compañero concejal si se habían 

reunido con la empresa Castillo (que es la otra parte afectada), a lo que me contestó que todavía no se había 
mantenido ninguna reunión con él. Lo que a nosotros, desde este grupo, nos parece inconcebible. Hubiera sido 
más sencillo, creemos, primero reunirse con la empresa Castillo e intentar llegar a un acuerdo para negociar la 
rescisión del contrato, antes que hacerlo de esta forma. Creemos que una rescisión de mutuo acuerdo es 
mucho mejor que lo que estaban haciendo o, por lo menos, intentarlo. 

 
Todos sabemos que el servicio de autobús en nuestra ciudad es bastante mejorable. Compartimos con 

ustedes que todos los jiennenses se merecen un servicio de transporte público mucho mejor del que hay, 
estamos de acuerdo. Que hay muchísimas quejas en el transporte, estamos de acuerdo, pero lo que nos 
asombra (como ya preguntamos otras veces) es que nunca, nunca, se había producido una inspección por parte 
de este Ayuntamiento para comprobar, por ejemplo, el cumplimiento del contrato. Un contrato que viene desde 
antes de la democracia y nunca, repito, nunca le ha dado a este Consistorio de diferente color político, unos y 
otros, por inspeccionar y comprobar si el contrato se estaba haciendo y se estaba cumpliendo por parte de la 
empresa Castillo. 

 
Aquí parece que la historia se vuelve a repetir: Onda Jaén y, ahora, Castillo. Van a seguir, y permítame 

que se lo diga, que van a seguir los pasos de un antiguo guerrero,  que decía: “Por donde pasa el caballo de 
Atila no vuelve a crecer la hierba.” 

 
Desde este grupo municipal le pedimos que hagan bien las cosas porque todos los acuerdos que 

ustedes están adoptando, en base a su mayoría absoluta con Ciudadanos, unilateralmente sin negociar ni 
contar con la otra parte afectada, al final, todas estas decisiones van a judicializarse. Es decir, serán los 
tribunales los que se pronuncien, y en cualquier asunto judicial los resultados son inciertos. Posiblemente 
cuando todo esto esté resuelvo hayan pasado años ya que sabemos que la empresa va a llegar hasta el final 
(están en todo su derecho) y los costes y las costas no podemos saber cuáles serán. Pero sí sabemos que, al 
final, a lo que va a afectar es al bolsillo de los jiennenses. 

 
El informe del Consejo Consultivo habla de trama y, desde este grupo, les decimos que son 

responsables los unos y los otros. PP y PSOE, en todos estos años, ¿qué es lo que han hecho?. Nada. 
 
Hablan ustedes del interés general de los ciudadanos, ¿pero han pensado en el futuro de las 70 familias 

afectadas?. 
 
Nos dicen que los medios personales han de ser subrogados por el nuevo gestor, ¿seguro?. Estaremos 

vigilantes para que esto se cumpla. 
 
Ustedes llevaron, en sus dos mandatos, dos prórrogas: ¿Eran conscientes cuando las firmaron?. 
 
Y ahora, ¿hay tanta prisa para deshacernos de Castillo? 
 
Nos preguntamos qué hay realmente detrás de este proceso. 
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Le pregunté también en Comisión al Sr. Lechuga si había hablando ya con alguna empresa y me dijo 

que sí que había un par de empresas que se habían interesado ellas directamente. Nos gustaría saber quiénes 
son, de dónde son. 

 
En fin, nosotros desde este Grupo Municipal de VOX tenemos muchas cuestiones que nos gustaría que 

se nos vayan aclarando.” 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 
 
Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su grupo: 
 
“Primeramente, excusar a mi compañera Lucía por motivos que le hacen imposible estar hoy aquí.  
 
Un día importante, un Pleno en el que se va a tratar un tema que lleva arrastrándose 60 años, que lleva 

arrastrando a esta ciudad 60 años, precisamente, disfrazado de muchas cuestiones. Estamos hablando de un 
servicio público que trata de garantizar un derecho ciudadano que es poder desplazarse por la ciudad, poder 
acceder de unos a otros barrios, poder generar una movilidad dentro de la propia ciudad y, además, es una 
obligación para este Ayuntamiento ejercerlo. Y que, lamentablemente, lo hemos tenido durante 60 años puesto 
al servicio de una empresa. De una empresa que, en el mejor de los casos, podemos decir que lo único que 
buscaba es garantizar su beneficio económico, cuando no actuaba también con otra serie de intereses. Estamos 
hablando de un servicio que, según los últimos datos, produce 4 millones de viajes al año, que conlleva un 
ingreso neto de 4 millones de euros, cerca de cuatro millones de euros. Estamos hablando de que cada 
ciudadano de esta ciudad aporta a este servicio, de media, 35 € por habitante. Y que este Ayuntamiento tiene 
destinado un millón de euros al año para complementar este servicio. 

 
Vemos que ha habido cierta dejación por parte de los distintos equipos de Gobierno que ha habido en 

esta ciudad ante este servicio. Y lo decía claro el propio informe del Consejo Consultivo, que hoy hemos estado 
tratando, en el que señala claramente que como poco desde el año 87 este contrato, este convenio, este 
concierto, como queramos llamarlo, no está sujetado sobre ningún elemento legal en esta ciudad. Pero, aún así, 
ha permitido a una empresa, a una empresa privada, estar funcionando en muchos casos como amenaza a la 
propia gestión de este Ayuntamiento. Hemos visto distintos tipos de estrategias por parte de esta empresa, si no 
llegamos a la más sonada cuando se quiso poner en marcha el tranvía, que décadas después no está en 
marcha. 

 
 
Pero es que, incluso ha llegado hasta nuestros días, en ciertos momentos, porque han llegado incluso a 

amenazar a las personas que estamos aquí sentadas en cuanto al voto en nuestro posicionamiento político, en 
nuestro posicionamiento en torno a este propio contrato. Amenazar con posibles denuncias a las personas. 
Bueno, entendemos el papel de una empresa privada dentro de un servicio público. Lo entendemos difícil 
puesto que chocan los intereses sociales de esta ciudad con los intereses económicos de la empresa. Y esto lo 
hemos visto mucho más gravemente durante este periodo de pandemia donde hemos señalado, continuamente, 
que el propio servicio que se puso en marcha impedía en muchos casos la gestión de la propia pandemia 
puesto que el servicio quedó bajo mínimos y no se puso todo el potencial que tenía el servicio para cumplir la 
función de esta, garantizar que la gente que se desplazaba levemente, que podía desplazarse, lo pudiera hacer 
con garantías suficientes. 
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También, lamentablemente, tenemos este debate… Creo que a contrapié. Tendríamos que haber 
podido tener un debate claro sobre movilidad en esta ciudad para, posteriormente, saber qué queremos hacer 
con el servicio de autobuses. Lamentablemente, nos encontramos con esta situación, y ahora se aborda. 

 
El acuerdo que se plantea en este Pleno tiene cinco puntos. Nosotros podemos estar de acuerdo 

perfectamente con los dos primeros. Creemos que el servicio que hay…, que a Castillo ya le ha llegado su 
momento. Lamentamos que se haga por la puerta de atrás, a través de una nulidad de un procedimiento en el 
que hubo una prórroga, cuando muchas de las prórrogas ya eran bastante cuestionables. Pero esta, 
especialmente, cuestionable puesto que llevaba este contrato hasta el año 2036. Una prórroga hecha, 
casualmente, dos años antes de unas elecciones que el Partido Popular perdió finalmente y que garantizaba a 
Castillo que estuviera hasta el año 2036. Por suerte no ha sido así. Lamentamos que esto haya sido por la 
puerta de atrás, como digo, y no a través de una nulidad por el propio incumplimiento del contrato, que creemos 
que es más lógico. 

  
Luego tendremos oportunidad de poder hablar de los siguientes tres puntos, que queremos plantear 

también nuestras dudas al respecto.” 
  
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra, D. JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su grupo: 
 
“Realmente hoy es un día importante, como decía el concejal que nos ha presentado el tema, el 

concejal Lechuga. Y yo entiendo que también es un tema muy complejo, tan complejo como que, realmente, no 
nos hemos puesto de acuerdo o no se han puesto de acuerdo el equipo, no el equipo de Gobierno, el 
Ayuntamiento, en la petición que se hizo al Consejo Consultivo. Y lo que luego ha respondido el Consejo 
Consultivo. 

 
Recordemos que se decía… Lo que se solicitaba del Consejo Consultivo era la nulidad de este Decreto 

de 25 de julio de 2005, y el Consejo Consultivo no ha partido…, el Consejo Consultivo se ha ido al año 87, al 
año 1.987, ¿eh?. Y bien, si tratándose de concierto o de concesión, ha retrotraído todavía la nulidad al año 71, 
¿eh?. Quiero recordar que fue en el año 87, donde se prorrogó en el año 1.988 por D. José Mª De la Torre por 
20 años más este convenio o esta concesión, concierto, que luego ya se determinó por una sentencia que obra 
en el expediente del TSJA, de la Sala de la Contencioso-Administrativo, que era claramente una concesión. Y 
en ello se ha ratificado el Consejo Consultivo. 

 
 
Pero es más, el Consejo Consultivo viene a decir al Ayuntamiento de Jaén que la causa alegada  

tampoco es la correcta, entre otras cosas, porque no estaba vigente la Ley 30/92. Esto es importante que lo 
sepamos y que lo sepan los ciudadanos de Jaén, ¿eh?. Que esto no es una cosa, como se viene diciendo, del 
Partido Popular, ni es una cosa… Esto es una cosa, como decía la representante de VOX, de todos los equipos 
de Gobierno. Yo me voy a remontar a la época democrática: de los 42 años, treinta se los debemos al Partido 
Socialista y el resto al Partido Popular. Partido Socialista e Izquierda Unida, ¿eh?, e Izquierda Unida. Luego esto 
no es una cuestión del Partido Popular. 

 
Yo, sinceramente, creo que aquí todo el mundo ha actuado de buena fe. Todo el mundo ha actuado de 

buena fe, realmente, pero lo que no se puede decir es que si el Partido Popular es más amigo o menos amigo. 
El Partido Popular quiere un servicio correcto y un servicio digno para los jiennenses pero también quiere que se 
hagan las cosas como Dios manda ¿eh?, y que no ocurra como en otros temas en los que no quiero entrar. 
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Bien, en cuanto al Consejo Consultivo, solamente decir al informe que sus decisiones no son infalibles. 

Yo, especialmente, le tengo un gran cariño al Consejo Consultivo porque he tenido la suerte y el honor de 
pertenecer como Consejero durante 4 años y he visto los maravillosos juristas que hay, el equipo de letrados y 
cómo se trabaja en el Consejo Consultivo. He tenido esa suerte, que no es una suerte que podamos tener todo 
el mundo, y sé cómo se trabaja. Pero el Consejo Consultivo, en este caso, creo que ha tenido una grave 
omisión que nos podía haber ayudado a resolver esto. Y esa grave omisión ha sido no entrar para nada en los 
límites de la revisión. Porque hay unos límites de la revisión ¿eh?, y estos límites de la revisión, como todos 
sabemos, están establecidos en el artículo 106 de la Ley 30/92 y, hoy, en el artículo 110 de la Ley 39/2015. Y se 
habla del transcurso del tiempo, y se habla de la prescripción, y se habla… De esto no se ha dicho nada por 
parte del Consejo Consultivo. No sabemos por qué, ¿eh?. 

 
Y yo creo que todos estos temas de lo que son los límites de la buena fe, de la equidad, del tiempo 

transcurrido van a ser examinados, sin lugar a dudas, por los tribunales de justicia. Lo van a ser y, además, hay 
muchas decisiones..., el Sr. Lechuga que es un experto en estos temas lo sabe y lo conoce, en donde te viene a 
decir que, bueno, que hay unos límites a esta revisión y en sentencias del Tribunal Supremo y, además, que no 
se debe de aplicar siempre esta limitación. Luego ahí tenemos el problema. 

 
No solamente lo estoy diciendo yo sino que la propia Sra. Rocío Marín ya lo decía, y lo dice en su 

informe, el profesor Jiménez  Blanco (Catedrático de Derecho Administrativo) en el informe que obra también en 
el expediente lo viene a decir, ¿eh?, lo viene a decir. 

 
Y esta es una espada de Damocles que está ahí. Y es una espada de Damocles que va a utilizar, 

obviamente, en el ejercicio de su derecho Autobuses Castillo. 
 
¿Y, por qué? 
 
Pues, porque realmente debe de primar (y esto los tribunales también lo vienen defendiendo) el 

Principio de Seguridad Jurídica, en muchos casos, sobre el Principio de Legalidad. 
 
Y esto, insisto, vamos a abocar, estamos abocados a un nuevo procedimiento largo, costoso, tedioso, y 

que nos deja una incertidumbre grande a los ciudadanos de Jaén 
 
Bien, se me ha acabado el tiempo, como tenemos otra intervención continuaré con cuatro aspectos más 

que me quedan por indicar.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Concejal de Contratación, Control 
de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, para cerrar el primer turno de debate del equipo 
de Gobierno. 

 
Toma la palabra, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, para exponer: 
 
“Bien, Sra. Anguita, usted ya en el anterior Pleno, en el que se produjo en octubre, dijo que íbamos a 

hacer un “brindis al sol”. Si lo hubiéramos hecho, verdaderamente, no estaríamos hoy con la fuerza moral y 
jurídica de disponer de un dictamen favorable que, incluso, se permite cuestionar uno de los que ha sido 
miembro del Consejo Consultivo. Pero bueno, en definitiva, yo creo que lo que perseguíamos, y así lo  
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explicamos en el Pleno del mes de octubre, era disponer de la fuerza jurídica suficiente para poder seguir 
avanzando en la resolución de un servicio público que lleva más de 60 años. ¿Y se pregunta por qué hacemos 
un pleno Extraordinario? ¿Le parece poco lo que han esperado los ciudadanos de Jaén… 60 años para que 
esto se resuelva? ¿Tenemos que esperar más?. 

 
Sobre que no se ha tenido una reunión con Castillo, le puedo decir que, yo me he puesto personalmente 

en contacto con el Gerente de la empresa. Le propuse una reunión, por razones de agenda su despacho de 
abogados no podía asistir, y está concertada para la semana que viene. Al haberme expuesto que asistirían sus 
abogados, obviamente, yo también asistiré acompañado de los asesores jurídicos de este Ayuntamiento, como 
no puede ser de otra forma. 

 
Hablaba de la inspección, de contrólese el servicio. En 60 años, lo dije en el anterior Pleno, nos 

encontramos en esta legislatura (cuando empezamos a organizar el Área de Contratación), con un Negociado 
de Transportes con una persona que ni era el Jefe de Negociado. No había nadie, era un estado de abandono 
del control de un servicio público del Ayuntamiento. Y fue este equipo de Gobierno el que nombró con carácter 
inmediato un responsable técnico, un funcionario interino a las órdenes de una Jefa de servicio con 
conocimiento jurídicos. Y desde ese momento se ha inspeccionado, se ha intentado controlar en todo momento. 
Y digo, intentado, porque no tenemos base jurídica.  

 
Hablaba también, en su anterior intervención en otro Pleno, de que el procedimiento más seguro sería 

un rescate. Mire usted, un rescate es un instrumento que tiene la administración en virtud de la Ley de Contratos 
del Sector Público pero eso no exime, bien sea por razones de interés público o por incumplimiento del contrato, 
del pago del lucro cesante, del daño emergente y de las indemnizaciones. Pues, mire usted, con este 
procedimiento el lucro cesante y el daño emergente no cabe, es un procedimiento que culmina con la nulidad. 
Evidentemente, el interesado en este caso tendrá que verlo y tendrá que solicitar lo que considere oportuno 
ajustado a derecho. 

 
Habla de los trabajadores. Por supuesto, que no vamos a dejar a nadie… Eso en la legislación laboral 

está para cumplirse y habrá un personal que, además, consta en el propio informe que obra en la 
documentación de la Comisión Informativa, que habrá que, fruto de este proceso de liquidación del contrato, 
elaborar un listado de personal a subrogar por el siguiente contratista, si es que lo hubiere. Por lo tanto, 
tranquilidad desde aquí a los trabajadores de esta empresa. 

 
Y participación pública. Participación pública, y ya enlazo con la intervención del Sr. Ureña que parece 

que también quiere de dilatemos más este proceso. ¡Qué abramos ahora!… Pues mire usted, sí lo vamos a abrir 
y no lo vamos a abrir una sola vez, lo vamos a abrir tres veces: 

 
En primer lugar, con el contrato puente va a haber un procedimiento que, además, lo hemos 

autorregulado porque la legislación, la normativa que rige estas medidas de emergencia (que no es otra que el 
Reglamento de la Unión Europea en materia de transportes) ofrece a las administraciones públicas la 
posibilidad de una adjudicación directa que podía haber sido un contrato menor solicitando tres ofertas. Pues, 
nosotros, en aras a una mayor transparencia, en aras a una participación, vamos a abrir un proceso colgando, 
mejor dicho, publicando un anuncio con un anteproyecto que va a estar a disposición del servicio de todas las 
personas, todos los usuarios y empresas que estén interesados en presentar sus ofertas cuando se haga el 
procedimiento de invitaciones. Que será, necesariamente, posterior a este proceso participativo. 
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En 60 años se le va a dar la oportunidad a los ciudadanos de Jaén de opinar. Y no solamente opinar 

sino de que su opción cuente en la elaboración tanto del pliego del contrato puente como en el pliego del 
procedimiento abierto que también tendrá otro proceso participativo. Y el propio, inherente al contrato, que ya 
tiene adjudicado y en vigor este Ayuntamiento, que es la elaboración del pliego de condiciones que lleva 
consigo una elaboración de encuestas a ciudadanos, una publicación también del proyecto de participación y 
luego la tramitación del procedimiento abierto. No sé, más participación, creo que es imposible introducir en una 
licitación de un contrato. 

 
Sigue dejando caer la posibilidad de la municipalización. Creo que tengo poco tiempo y en el último 

turno le aclararé estas cuestiones. 
 

Y bueno, Sr. Carazo, para tener un expediente en condiciones e ir con una serie de fotocopias o un 
conjunto de papeles sin compulsar, y sin nada… Bueno, pues, parece que para el Consejo Consultivo ha sido 
suficiente para emitir un dictamen de esta contundencia. Una contundencia que nos permite, hoy en este Pleno, 
tomar una decisión con garantías e iniciar un proceso de adjudicación. Por tanto, creo que hay razones 
sobradas para que todo el mundo tenga los elementos suficientes para posicionarse en el voto.” 

 
Acto seguido, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de debate sobre el asunto. 
 
A continuación, da la palabra al Grupo Municipal VOX 
 
Toma la palabra su portavoz, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, para exponer: 
 
“Bien, ha sido interesante. El Sr. Ureña en su intervención dice que la empresa quiere obtener 

beneficios. Déjeme que le diga que cualquier empresa del sector privado, evidentemente, quiere obtener 
beneficios. No a costa del ciudadano pero que esto le pasaría si, a veces, no se entiende por ciertos sectores 
cuando toda la vida a lo que se dedican son a pagadores de la administración y nunca han estado trabajando en 
el servicio privado. Pero cualquier empresa lo que pretende también es obtener beneficios. 

 
Sobre el acuerdo para facultar al Alcalde para el nombramiento de los interventores, me gustaría saber: 

quiénes son, si tienen pensado ya a alguien, si podíamos conocerlos, si van a hacernos partícipes a la oposición 
de quienes van a proponer a estas personas. 

 
También en el punto tercero de la propuesta de acuerdo sobre el procedimiento de adjudicación directa, 

pregunto si no se podría haber licitado el servicio mientras que se sigue prestando por Autobuses Castillo. Es 
que seguimos sin entender esta terrible urgencia y extraordinaria. 

 
Dice, el Sr. Lechuga, que para que los vecinos cuenten se va a dar información pública diez días para 

que los interesados puedan formular alegaciones. ¿Esto, para qué sirve?. Ustedes tienen ya su hoja de ruta 
trazada. ¡Pero, vamos a ver, quieren hablar con la gente y, ni siquiera, han hablado con la otra parte, ni se han 
reunido con la otra parte!. A mí me da la sensación de que, de verdad, lo que están es intentando tomarnos el 
pelo. Mucho nos tememos que estos cuatro años, pues, van a pasar a la historia como la legislatura de los 
tribunales porque todo se va a dirimir… O sea, todas las cuestiones que deberían ser políticas y deberían 
dirimirse en el Pleno, al final, las cuestiones del Ayuntamiento van a ser todas zanjadas por los tribunales. 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
SECRETARÍA GENERAL 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARÍA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 25/33 

 
Nosotros, y se lo vamos a decir claro, no vamos a apoyar esta decisión. Esto, como ya le dije, es un 

“brindis al sol” y lo veremos dentro de unos años. Pero sabe lo que pasa, que para pena de algunos ciudadano, 
algunos de los que estamos aquí seguramente cuando venga esta resolución ya no estaremos. Esa va a ser la 
pena de los ciudadanos, que no van a poder pedir esas responsabilidades. 

 
Les invito, y se lo pido por favor, a que hagan las cosas bien. La reunión, como ha dicho el Sr. 

Lechuga…, que ahora me alegro de que ahora tenga la reunión cuando yo le pregunté fue el lunes a las 8:30 
horas. Porque antes de llevar esto creo que, en primer lugar, era con la otra parte con la que se tenían que 
reunir. Me dijo que no había ninguna reunión, imagino que ahora, y lo celebro, en estos días, y más sabiendo 
que se lo pregunté en Comisión, pues, haya dado ese paso de llamar a la empresa y de haber propuesto una 
reunión. 

 
Habla también del lucro cesante y del daño emergente, pero ahora. Es que al Grupo Municipal de VOX 

lo que nos cuenta trabajo es ver desde atrás. Es decir, porque si ustedes nunca hubieran mandado en la ciudad 
de Jaén, pues bueno, entendería que dijeran que tienen la oportunidad, es un servicio en el cual el Grupo 
Municipal Socialista junto a Ciudadanos han estado siempre quejándose y han estado siempre diciendo cómo 
era el servicio y tienen la oportunidad, ahora que gobiernan, de cambiarlo. Hasta ese punto lo entendería. 

 
Pero es que no es la situación, es que el Partido Socialista ha estado contento con Castillo, y ha 

prorrogado y ha estado bien. No entiendo, de verdad, ¿es que antes no habían visto nada?, no sé, ¿eran 
incrédulos?, ¿o han visto algo nuevo ahora?. No lo sé. 

 
Y es que, precisamente, hablamos de un contrato ni de cuatro años ni de diez. Yo creo que no hace 

falta que vuelva a repetir el tiempo que lleva este contrato para haber hecho las cosas bien. Que yo no digo, y 
vuelvo a repetirlo, que no estoy defendiendo a la empresa Castillo, que lo que estamos pidiendo desde este 
Grupo Municipal de VOX es que se hagan las cosas bien y se haga el trámite bien. Nos quejamos de cómo es el 
servicio de autobús, pero hagan las cosas bien, ¿por qué todo va a tener que ser judicializado?.  

 
La adjudicación directa a nosotros nos produce resquemor, y vamos a estar expectantes para ver cuál 

va a ser la empresa. Esperemos que la licitación sea abierta. Le pregunté también al Sr. Lechuga si le iban a dar 
la oportunidad para licitar a la empresa Castillo, y me dijo que sí. Entonces, vamos a ver cómo resulta esa 
licitación porque esperemos que no sea una licitación con ciertas características, pues, para que tal o cual 
empresa obtenga, tenga una serie de circunstancias más beneficiosas, como sabemos, eso de hay una plaza 
pero la plaza resulta que es para mujer, con lo cual, desechamos al 50%, resulta que tiene que medir 1´70, 
bueno pues, ya quitamos…, resulta que tiene que ser, tiene que tener los ojos azules y tiene que tener… Bueno, 
pues, vamos eliminando, eliminando hasta que resulta que, al final, ante un proceso completamente legal 
llegamos a las personas que consideramos que se merecen esa plaza. Digámoslo así. 

 
Les vuelvo a repetir, que no hay ningún problema en el que nosotros nos oponemos a que se rescinda 

este contrato, pero no bajo esta forma en la que lo están haciendo. Le pedimos, desde este Grupo Municipal de 
VOX, que no lleven hoy a cabo este propósito que están haciendo, esta propuesta y que hagan el trámite como 
debe hacerse. Y una vez que, si hay un acuerdo con la empresa Castillo y si no hay esta rescisión de mutuo 
acuerdo, entonces, tomen la decisión de hacerlo unilateralmente. Pero creo que el cauce es importante en todos 
los procedimientos porque nos va a afectar a todos los ciudadanos.” 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Adelante Jaén. 
 
Toma la palabra, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer: 
 
“Sr. Lechuga, yo en el Pleno de hoy no había nombrado, en ningún momento, la gestión directa y ya, de 

alguna forma, pone la venda antes de la herida. Cómo es eso: “Excusatio non petita”, ¿no?.  
 
Incluso, nos acusa de querer dilatar este proceso cuando nosotros hemos estado apoyando este 

proceso desde el inicio, siempre, con la salvaguarda de que al menos se estudiase la posibilidad de la gestión 
directa.  

 
Ahora, ya sí, la he nombrado. Ahora, ya sí, me puede contestar usted por qué este expediente no viene 

acompañado de ningún tipo de informe que estudie mínimamente la gestión directa de este servicio. Por qué se 
abre la posibilidad de eliminar 60 años de castigo, como señala mucha de la ciudadanía de Jaén. Por qué ahora 
que tenemos la posibilidad, por qué no se ha planteado, ni siquiera, un informe mínimamente ni un comentario 
al respecto de por qué no se puede gestionar directamente este servicio. 60 años de gestión por parte de 
empresas y, ahora, queremos abrirlo a otros tantos años más de gestión de otra empresa.  

 
Como decía la Sra. Anguita, pues, claro que las empresas quieren un beneficio pero es que está ciudad 

no puede permitirse beneficiar a empresas privadas cuando el propio servicio está en riesgo, cuando el propio 
servicio no cumple con las calidades, con las necesidades de la ciudadanía. Y eso es lo que no está sobre la 
mesa. 

 
Lamentablemente, en este Pleno de hoy que es histórico, todo lo que se quiera decir viene lastrado. 

Viene lastrado por esto, porque ustedes dentro del acuerdo inicial, o preliminar, de poder deshacernos de una 
vez de Castillo, ustedes nos meten también la licitación del servicio.  

 
Nos meten dos licitaciones, no una, dos licitaciones: nos meten una licitación que es una encomienda 

directa que lo van a hacer a través de un proceso abierto, bueno, con unos días en los que podrá haber 
propuestas, pero bueno, que no cumple tampoco con los requisitos de lo que sería una licitación abierta. Y, 
posteriormente, ya anuncian que habrá otra licitación pese a que hay un procedimiento, a que hay un contrato, 
en el que se está estudiando la gestión de cómo debe ser el servicio de autobuses de la ciudad de Jaén. Pero 
ya lo han abocado, directamente, a una licitación, a cómo podemos hacer en los pliegos de aquella licitación 
para que una empresa privada, ¡otra empresa privada!, nuevamente gestione el servicio público. Que en eso 
podamos, a lo mejor, comentar algo. Que, a lo mejor, en vez de que una línea pase por aquí pase otra línea. 
Pero, lamentablemente, no es lo que espera la ciudadanía y hay recogida de firmas de gente señalándoles que 
quieren opinar sobre esto. Y aquí, en este Pleno, no se le quiere dar voz a la ciudadanía sobre este aspecto, 
sobre cómo lo licitamos. De cuánto dinero se puede llevar la otra empresa, pues de eso, sí. 

 
Pero es que estamos ignorando los beneficios que puede tener una gestión directa. Este servicio 

recauda diariamente dinero. Todos los días entra dinero en este servicio. Una gestión directa nos ahorraría los 
impuestos que se le pagan a la empresa privada cuando tenemos que pagarle el servicio que estamos 
abonando. El ahorro del beneficio empresarial, que no es minúsculo. Y también nos permite la posibilidad de dar 
una respuesta al interés social, exclusivamente, al interés social de este servicio no a una ganancia económica 
como hemos estado viendo que ha estado pasando con la empresa Castillo.  
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Este servicio es obligatorio, nosotros hemos expuesto alternativas que se podrían gestionar. Hicimos 
una presentación de un Proyecto, que lo denominamos “MetroBús”, donde se prioriza el servicio colectivo con 
un carril propio, con prioridad semafórica para los servicios públicos, dando un diseño inteligente, un diseño más 
eficiente con líneas circulares y cortas que permitirían que hubiera una frecuencia de 3 minutos de paso de 
autobuses complementándolo con el tranvía y facilitando transbordos ágiles. Esto apostaría por una reducción 
drástica de la gestión de los gases invernadero, que este Pleno se ha manifestado en defensa de la eliminación 
de estos gases con compromisos concretos de reducción de gases. Y esto no lo podemos conseguir si  no es 
con una gestión directa con una clara apuesta por un diseño de movilidad alejado de los beneficios económicos. 

 
Lamentablemente, el equipo de Gobierno, bueno, la parte de Ciudadanos nunca la escuchamos en este 

tipo de cosas, no sabemos su opinión sobre esto. Bueno, a lo mejor tampoco importa. No lo sé. Pero, 
lamentablemente, a esta izquierda nos da la sensación de que le da miedo gestionar los servicios públicos y 
ponen en solfa y hacen el juego nuevamente a la derecha, a la lógica liberal de que las empresas privadas 
gestionan mejor lo púbico. Yo les recomendaría que revisaran su ideología, hicieran un repaso a los estudios 
que les han colocado en la posición que la ciudadanía cree que tienen para pensar seriamente si creen que son 
capaces de gestionar lo público desde lo público, no desde la cesión hacia empresas privadas. 

 
Entonces, lamentablemente, puesto que en este acuerdo no se trata de eliminar el contrato con, 

solamente, eliminar el contrato con Castillo sino de meter también de rondón una licitación a una nueva 
empresa que nos volverá a meter en un ciclo nuevo de empresas privadas gestionando servicios públicos 
nosotros, lamentablemente, no podremos votar a favor de este acuerdo.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra, D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, para posicionar a su grupo 

político: 
 
“Continuando con mi exposición, y al hilo de lo que decía o explicaba el Sr. Lechuga de si lucro cesante 

o daño emergente y tal, bueno, yo creo que en definitiva serán los tribunales de justicia los que tendrán que 
decir si existe. Pero, realmente, todo el activo y todas las inversiones que ha hecho la empresa Castillo, 
obviamente, ahí están los Leasing que tiene de los vehículos, etc. etc. Eso no se puede difuminar, eso habrá 
que indemnizarlo de cualquier forma. 

 
Yo decía el otro día, y lo recordará el Sr. Lechuga, que a m í me interesaría saber qué nos puede costar 

esto. Y no solamente a mí sino para exponer a los ciudadanos de Jaén: ¿Qué nos puede costar esto?. 
 
Y me decía el Sr. Lechuga: “Eso que lo pidan ellos”. 
 
Bueno, vamos a ver, eso que lo pidan ellos… Es evidente que la ley le ampara. La ley le ampara, y la 

Ley 39/2015 en su artículo 106.4 le ampara para reclamar los daños y perjuicios. 
 
El propio Consejo Consultivo no dice que no se correspondan daños y perjuicios, ¿eh?, que vaya esto 

por delante. No dice que no le correspondan, simplemente, dice que no lo han solicitado. Y leo, literalmente, en 
el Fundamento jurídico Cuarto, página nº 49, dice: “Pero sí le asiste la posibilidad”. Y esto es obvio. Y ellos, 
obviamente, van a ejercitar sus acciones y van a reclamar lo que en derecho les corresponda.  
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¿Y esto, quién se lo va a calificar? 
 
Indudablemente, los tribunales de justicia. 
 
Bien, y en cuanto a la liquidación del contrato, a mí me preocupa también si se va a tener en cuenta ese 

contrato firmado el día 9 de marzo de 1.988 (que consta en el expediente) por D. José María De la torre 
Colmenero en el que lo prorrogaba por 20 años más y que en la Cláusula Diecisiete establecía, literalmente, que 
serían dos técnicos (uno nombrado por el Ayuntamiento y otro nombrado por empresa) los que liquidarían a la 
finalización del contrato, pues, esta concesión. Vamos a llamarla ya concesión, y si no se ponían de acuerdo, 
pues, se elegiría un perito, un interventor dirimente. 

 
¿Esto se va a llevar a cabo, o no?. 
 
¿En qué situación se queda Jaén si hoy se vota sí a esta nulidad?.  
 
Porque yo me lo he planteado y digo, bien, el enfoque que hace el Sr. Lechuga, bueno pues, puede ser 

correcto, ¿eh?, hay una presunta nulidad de la que tendrán que pronunciarse los tribunales de justicia. Se va a 
hacer uso de una gestión directa, pero esa gestión directa cuándo va a tener efecto. Porque imaginémonos que 
hoy se aprueba, como es de esperar que aprueben este acuerdo, y mañana Castillo dice que como es ejecutivo 
el acuerdo, ¡que hemos terminado!, que él no saca un autobús más a la calle. ¿Qué pasa?. 
 
 No lo sé. Yo, sinceramente, lo tengo que poner encima de la mesa. Que es posible porque Castillo 
puede decir perfectamente, o sea, que a mí me anulan el contrato hoy día 9 de julio, ejecutivamente ya no existe 
contrato, van a hacer una gestión o se va a abrir un periodo de gestión para que se gestione directamente, y 
esto hasta septiembre u octubre no va a estar. Y, mientras tanto, el mes de julio y agosto que, además, no hay 
clientes ¿quién lo hace? ¿Castillo?. Yo que sé lo que dirá Castillo, pero lo mismo Castillo dice: ¡hasta aquí 
hemos llegado!, ¿eh?. Puede decirlo, y quedarnos sin servicio durante algún tiempo. Me preocupa también esto. 
 
 Por qué no, Sr. Lechuga, señores concejales y concejalas, se ha hecho esto de mutuo acuerdo. 
 
 Por qué tanta prisa, como decía el representante de VOX. 
 
 Si no podía porque no podían sus letrados, y tal, ¿por qué no se reúne con Castillo y se llega a un 
acuerdo?. 

 
Creo que esto es lo mejor que se podía haber hecho. La propia Sra. Marín también lo decía en su 

informe. También decía que se podía y, de hecho, se puede. 
 
Yo creo que realmente tendríamos, ante una decisión (como decía al principio) tan importante como la 

que se va a adoptar hoy, tendríamos que sentarnos (y nosotros nos prestamos también a ayudar) con Castillo, 
llegar a una solución y evitar todos estos problemas, todos los litigios, las posibles medidas cautelarísimas que 
va a interponer. Y todo esto litigio que puede perjudicar mucho a la ciudad de Jaén que nos puede costar mucho 
dinero, y que no lo tenemos evaluado. 
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Entonces, sería prudente que dejáramos esto encima de la mesa. Que se vaya a esa reunión con 

Castillo, a la que ya el Sr. Concejal Lechuga ha quedado con ellos, y se intente llegar a un acuerdo. Y luego 
vengamos aquí, a otro Pleno, y decidamos lo que tengamos que decidir. Pero siempre de mutuo acuerdo con 
Castillo.” 

 
A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra al Sr. Lechuga Arias para cerrar el 

posicionamiento de todo el equipo de Gobierno sobre el asunto: 
 
“Bueno, Sra. Anguita, efectivamente, ya tenemos pensado qué interventor se va a nombrar. Van a ser 

dos funcionarios del Ayuntamiento. En concreto, uno con perfil económico, un funcionario de carrera del nivel 
máximo de la administración, Pedro Arsenio, y el actual responsable del contrato, un perfil técnico, que va a ser 
Santiago Criado. Mañana, sin más tardar, procederemos a poner en firma del Sr. Alcalde la correspondiente 
resolución de nombramiento de ambos interventores. 

 
En cuanto a las relaciones con la empresa, no entiende la Sra. Anguita el porqué de estas prisas, lo 

mismo que también ha manifestado el Sr. Carazo. Mire, voy a citar algunas pinceladas de, digamos, el ambiente 
que ha residido durante este corto periodo. Ya no sé lo que habrá ocurrido en los 60 años anteriores, entiendo 
que sería un ambiente magnífico porque nadie cogió el toro por los cuernos, nosotros sí. Pero algunas 
pinceladas. También digo, y vaya por delante, que conmigo la relación con el Gerente ha sido educada, cordial y 
no he tenido ningún tipo de problema, pero sí en las relaciones directas con el responsable del contrato y con la 
tramitación administrativa que conlleva un control de la prestación del servicio. Y voy a citar algunas: 

 
En concreto, desde el día 15 de febrero de 2019. Esto arranca de la legislatura anterior, estaba 

gobernando el Partido Popular, el entonces concejal delegado de Movilidad Urbana, Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Transportes solicitó la documentación relativa a la adquisición de vehículos al objeto de su 
incorporación al servicio. Es decir, saber qué había comprado, si pretendían amortizarlos con cargo a la 
concesión. La empresa no ha facilitado dicha documentación. Y nosotros le hemos vuelto a requerir esa 
información el pasado 28 de mayo de 2020. 

 
Al requerimiento de información sobre los costes de explotación del servicio con el objeto de que el 

titular del mismo, es decir, el Ayuntamiento de Jaén pueda realizar un adecuado estudio de tarifas, aporta 
documentación incompleta que ha requerimiento del responsable del contrato, de aclaraciones al mismo, aún no 
ha respondido. 

 
El 3 de marzo de 2020 se le solicita una tarjeta de acceso a los vehículos de transporte para la 

verificación del servicio. Tan sencillo como que un funcionario pueda subirse al autobús para comprobar cuál es 
el comportamiento de los conductores, si existe alguna anomalía en la prestación del servicio. Algo esencial 
que, además, viene regulado en un reglamento que aprobó este Ayuntamiento, curiosamente, por el Partido 
Socialista cuando estaba de concejal, Patricio Palomino. Pues, hasta la fecha, no se nos ha facilitado esa 
tarjeta. 

 
El 27 de enero de 2020 se le requieren las claves de acceso para la aplicación de información de 

usuarios a través de las canceladoras instaladas por el Consorcio de Transporte. No las han facilitado hasta el 
día 25 de junio de 2020. 
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¿Y, por qué? 
 
Porque ya les dijimos que no les íbamos a tramitar ninguna factura. Entonces, ya sí ha accedido a que 

podamos comprobar, fehacientemente, esos desajustes. Con medidas ya coercitivas. 
 
A la petición de información sobre el servicio público que presta, de titularidad municipal, habitualmente 

contestan, y tenemos una relación de correos electrónicos, con escritos de retórica improcedente y con alta 
carga de ironía, que no voy a reproducir aquí. Yo la calificaría como grotesca.  

 
En definitiva, la relación con el operador del servicio ha sido bastante tensa, como digo, en lo que se 

refiere al responsable del contrato, no conmigo. En algunas situaciones de falta de respeto y consideración al 
funcionario responsable y con el personal de apoyo y vigilancia del área. Por tanto, yo creo que concurren 
razones suficientes como para tomar decisiones de dar un cambio de giro en este servicio público. 

 
El Gerente de la empresa ha conocido de primera mano todos y cada uno de los pasos que este 

Ayuntamiento iba a dar. La relación ha sido de honestidad por nuestra parte, y eso creo que no lo puede rebatir. 
En todo momento se le ha explicado cuál era la intención de este equipo de Gobierno. Y, además, también se le 
tendió la mano (lo primero que hicimos en la reunión que tuvimos, de las primeras que tuvimos con el 
responsable de la empresa, que nuestro interés era hacer el expediente de revisión de oficio. Y durante todo 
este periplo, si hubieran tenido intención de llegar a un mutuo acuerdo ¿no cree usted, que lo hubieran 
expresado?. ¿Ahora tenemos que cuestionarnos eso?. Han tenido casi un año, y no lo han hecho. 

 
¿Por qué? 
 
Porque prefieren también defender sus intereses, en su justa… en su derecho, y no se ha podido 

propiciar ese mutuo acuerdo. 
 
Por tanto, Sra. Anguita, aquí no vamos a hacer ningún traje a medida a nadie. Vamos a hacer unos 

pliegos de condiciones para que aquellas empresas que quieran obtener esta adjudicación sean solventes 
desde un punto de vista técnico y económico, y que tengan capacidad para prestar el mejor servicio de los 
servicios públicos que esta ciudad se merece. 
 

Sr. Ureña, usted hoy en la primera intervención es verdad que no ha hablado de municipalización. En la 
Comisión Municipal Informativa que tuvimos, sí lo hizo. Por eso me he tomado la licencia de adelantar… Como 
ya lo ha hecho en su segunda intervención, pues, entro a debatirla. 

 
Mire, llevamos un año, un poquito más, de concejales. Hemos asistido a numerosos Plenos y yo diría, 

pues, que en casi todos los Plenos ha habido un asunto en el que se han tratado los graves problemas 
financieros que tiene este Ayuntamiento. Yo no sé de qué parte usted todavía no se ha enterado. No podemos 
financiar inversiones, no podemos concertar operaciones financieras para inversiones. Y este servicio público 
llegado el caso de una municipalización, conllevaría como medida inmediata, adoptar uno de los instrumentos 
de gestión directa: o una gestión directa por la propia administración o la creación de un ente instrumental, o 
una Sociedad anónima de capital 100% público. 
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¿Y quién aporta el capital? 
 
El Ayuntamiento. 
 
Si tenemos serias dificultades para poner un aparato de aire acondicionado porque es Capítulo de 

Inversiones, que tendremos que resolverlo con carácter inmediato. Pero usted se cree que una flota de 
vehículos, de 28 de vehículos que son los que circulan habitualmente por la ciudad, con su edad media y al 
límite de la superación de la vida útil de estos equipos que requieren una renovación, ¿el ayuntamiento podría 
asumirlo?. Es decir, que son cuestiones que hay que valorar, y que hay que estudiar un poquito las cosas. 

 
Y luego, ¿qué conlleva la gestión directa? 
 
¿Usted es consciente de que tenemos 1.400 empleados públicos? 
 
¿Qué queremos, meter algunos más? 
 
¿Esto es sostenible para el Ayuntamiento de Jaén?”. 
 
Acto seguido, el Sr. Ureña Olivera, manifiesta: 
 
“Lo estamos pagando.” 
 
A continuación, el Sr. Lechuga Arias responde al Sr. Ureña Olivera: 
 
“Bueno, yo creo que queda suficientemente razonado el hecho de por qué este Ayuntamiento no puede 

asumir este servicio mediante gestión directa y una municipalización. Si nuestro escenario fuera otro, 
obviamente, podríamos considerarlo. Pero, lamentablemente, no lo es. 

 
En cuanto al Sr. Carazo, la indemnización, el propio dictamen del Consejo Consultivo lo dice, es que en 

cuanto a las consecuencias se produce la nulidad. En el propio dictamen del Consejo Consultivo se hace 
constar que no existe automaticidad entre revisión de oficio e indemnización. En el caso en el que nos 
encontramos, que la concesionaria no ha manifestado en sus alegaciones que la nulidad genere daño alguno. 
No habiéndose planteado la existencia de daños y perjuicios, entendemos, que los efectos de la nulidad se 
limitan a la restitución de lo recibido y, en virtud, del contrato. Por tanto, este Consejo, considera que la única 
consecuencia de la nulidad es la finalización de la concesión entre el Ayuntamiento de Jaén y la empresa 
contratista. 

 
En este proceso de liquidación, obviamente, habrá que valorar los efectos de la nulidad, desde cuándo 

se producen. Y ahí enlazo también con otra de sus observaciones. Me preguntaba el otro día el Sr. Bonilla en la 
Comisión de Hacienda, los efectos. Obviamente, serán los asesores jurídicos del Ayuntamiento, pero parece 
claro que con independencia de que en su exposición de motivos, en el propio dictamen, se habla de periodos 
anteriores, al tratarse de un concierto o una concesión, de lo que no cabe duda es que el acto que es objeto de 
nulidad es el de 2005 y su consiguiente prórroga que entró en 2011. Por tanto, creo que el sentido común, y a 
tenor de lo que dictaminen los asesores jurídicos de este Ayuntamiento, tendrá los efectos correspondientes a 
esa fecha: desde el año 2011. 
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¿En qué situación queda Jaén? 
 
Yo creo que lo hemos expuesto. Está en la propuesta del acuerdo, es el punto quinto, es decir, por 

razones de interés público. Nos asiste la ley: la Ley de Contratos del Sector Público y el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales. Por razones de interés público, un concesionario, no puede abandonar 
un servicio público esencial y básico como es el transporte. Y si lo hace, que no creo que lo haga porque no 
tendría ningún sentido, tendría que asumir sus responsabilidades y el Ayuntamiento, lógicamente, poner los 
medios que a su alcance tenga. 

 
En menos de un año hemos conseguido hacer lo que en 60 años ningún equipo de Gobierno ha hecho: 

acordar la licitación de este contrato de servicio público.  
 
Y, además, en menos de dos años vamos a llevar a cabo dos procesos transparentes y de 

participación.” 
 
El Sr. Alcalde, se dirige al Sr. Lechuga Arias para decirle: “Tiene que ir acabando, Sr. 

Lechuga, lo he dejado porque está usted respondiendo.” 
 
El Sr. Lechuga Arias, concluye su intervención manifestando: “Termino, Sr. Alcalde. Señoras 

y señores concejales de este equipo de Gobierno, este equipo de Gobierno ha venido a este Ayuntamiento no a 
no asumir responsabilidades, a dejar pasar el tiempo o a mirar para otro lado, como ha ocurrido durante muchos 
años. Hemos venido a resolver problemas que llevaban años sin que nadie tuviera la valentía suficiente para 
abordarlos con el consiguiente desgaste personal y político que ello pudiera suponer a corto plazo. Pero nuestra 
fuerza y determinación va a hacer que no flaqueemos en esta dura tarea, muchas veces ingrata e 
incomprendida. Pero estamos convencidos de que con el paso del tiempo, sin duda, va a ser reconocido nuestro 
esfuerzo y dedicación. Por ello, insto a los grupos de la oposición a que asuman este esfuerzo colectivo y 
abandonen la demagogia.” 

 
A continuación, interviene D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, portavoz del Grupo 

Municipal Popular, para manifestar: “Lo hace usted todos los Plenos, Sr. Alcalde”. 
 
El Sr. Alcalde le responde: “No tiene la palabra. Sr. Bonilla, no se ponga nervioso. Perdone usted, 

Sr. Bonilla. Me deja usted un momento, que soy yo quien está dirigiendo el Pleno.” 
 
El Sr. Carazo Carazo, Concejal del Grupo Municipal Popular, manifiesta su queja porque 

en su intervención ha sido interrumpido por el Sr. Alcalde. 
 
La Sra. Anguita Verón, portavoz del Grupo Municipal VOX, antes de votar manifiesta: 
 
“Pues, después del mitin político al que hemos sido sometidos en los últimos minutos, si el voto antes 

era no. Ahora, otra vez, no.” 
 

Finalizado del debate, el Sr. Alcalde somete a votación el asunto. 
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Sometido a votación el dictamen el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR,  D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ, D. 
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ (Ciudadanos), D. JULIO MILLÁN 

MUÑOZ, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA 
TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO 
MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES 
JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el voto en contra de Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. 
MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA (Adelante Jaén) y la abstención de 
D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste 
a la sesión plenaria Dª LUCÍA Mª REAL MARTÍNEZ (Adelante Jaén ). En total 15 votos a favor, 4 
votos en contra y 8 abstenciones, lo que presenta el voto a favor de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación, ACUERDA: 

 
 1.- Declarar la nulidad del Decreto de 25 de julio de 2005 de ampliación del plazo del contrato del 
servicio de transporte colectivo urbano de viajeros en autobús de la ciudad de Jaén, con la mercantil “Herederos 
de José Castillo, S.L.” 
 
 2.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para el nombramiento de interventores técnicos para llevar a 
cabo el proceso de liquidación del contrato. 
 
 3.- Establecer el procedimiento de adjudicación directa para evitar la interrupción del servicio, a cuyo 
efecto se procederá a la elaboración de la documentación técnica y jurídica precisa para la misma por parte del 
Área de Contratación, Control de Servicios Públicos y Proyectos Municipales, delegando expresamente en la 
Alcaldía la facultad para someter la misma a un procedimiento de información pública de 10 días para que todos 
los interesados puedan formular alegaciones al mismo, y la posterior adjudicación directa del contrato, 
concediendo un plazo de 20 días a todos los interesados para la presentación de su oferta. 
 
 4.- Publicar el anuncio previo de la licitación del contrato de gestión del servicio público de transporte 
urbano en autobús de la ciudad de Jaén. 
 
 5.- Dar traslado a la actual empresa gestora “Herederos de José Castillo, S.L.” del presente acuerdo a 
los efectos de que por razones de interés público preste el servicio hasta en tanto se formalice el nuevo 
contrato. 
 
 Tras la votación de los grupos políticos, el Sr. Alcalde dice: “Queda, por tanto, aprobado el 
acuerdo de nulidad. Muchas gracias.” 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las diez horas y 

cuarenta y dos minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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